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INTRODUCCIÓN 

 

La Mesa de Partes Virtual de la Municipalidad Provincial de Contumazá es una plataforma digital 

diseñada para facilitar la presentación de documentos y solicitudes por parte de los ciudadanos, 

instituciones y empresas, sin necesidad de acudir presencialmente a las oficinas municipales. Esta 

plataforma forma parte del proceso de modernización de la gestión pública, promoviendo la 

transparencia, eficiencia y accesibilidad en la atención a los trámites administrativos. 

 

Este manual de usuario ha sido elaborado con el objetivo de guiar paso a paso a los usuarios en el 

uso correcto de la Mesa de Partes Virtual. Aquí se detallan las funcionalidades disponibles, 
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1. Link de ingreso 
Para el ingreso a la plataforma ejecutamos un navegador de internet (Google Chrome, 

Firefox, y otros) y en la barra de direcciones escribimos: 

 https://sgdmunicontumaza.sisadmin.link/mpv/index.php 

 

 nos mostrará la pantalla de inicio del sistema, Figura 1. 

 

 

Figura 1 

 

Para registrar un documento, la plataforma establece dos pasos principales: en primer 

lugar, se debe ingresar la información correspondiente al documento; posteriormente, se 

procede con la identificación del usuario. Antes de finalizar, el sistema solicitará una 

confirmación para validar todos los datos antes del enví 

 

 

2. Paso 1: Documento 
Ingresamos los datos del documento como se muestran en la siguiente figura, 

completamos campos son: tipo de documento (solicitud, cartas, oficio, etc), número del 

documento, año, siglas, folios, asunto, anexamos el archivo escaneado, además se puede 

agregar archivos anexos, luego presionamos en  
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Figura 2 

Si no completas los datos la plataforma indicará los campos obligatorios a llenar. 

 

3. Paso 2: Identificación y Confirmación 
En este paso debes elegir el tipo de persona: Persona Natural, Persona Jurídica y Carnet de 

extranjería, de acuerdo a ello hacemos clic en la opción. 

Al elegir la opción ingresamos el número del documento nacional de identidad (DNI) o el 

número de RUC, si es persona jurídica o también el carnet de extranjería. 

Luego nos solicita el número de teléfono y el correo electrónico, este debe ser verificado si 

está bien escrito  porque allí llegará la respuesta de la institución. 

Se descarga y se  lee los términos y condiciones, luego se marca “Acepto los términos y 

condiciones”. 
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Finalmente después de  ingresar los datos correctamente, presionamos en el botón

 

 

Figura 3 

 

Luego de presionar en el botón Enviar Solicitud, nos muestra la pantalla con el número de 

trámite generado y también llega una notificación al correo consignado. Lo que 

corresponde a continuación es esperar un segundo correo de recepción por la Oficina 

correspondiente al interior de la Municipalidad.  

A continuación un ejemplo de respuesta final de la plataforma de Mesa de Partes Virtual.  

 

Figura 4 

  

De esta manera culmina el registro de su documento. 

4. Seguimiento del trámite documentario: 
En la parte superior de la plataforma de Mesa de Partes Virtual ubique esta opción  
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Con el número de trámite obtenido,  tienes la opción de proceder a realizar el seguimiento 

a tu documento: Figura 5. 

 

Figura 5 

 

Consulta por número de Trámite 
Si conocemos el número de trámite  lo digitamos en el recuadro y se presiona en Consultar. 

Figura 6 

 

Figura 6 

 

El sistema nos mostrará el detalle del registro y su estado: Figura 7. 

 

Figura 7 

 

Si no conoce el número de documento 
Si desconocemos el número de documento presionamos en No Recuerdas tu registro, 

presiona aquí: se despliega una lista de condiciones, por la cual podemos buscar nuestro 

documento registrado: Figura 8 
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Figura 8 

Podemos buscar por: 

� Tipo de documento. 

� Un rango de fechas 

� Número del documento (DNI, RUC). 

� Por numeroso de documento 

� Por asunto, quien firma el documento o la Entidad que ha presentado el 

documento. 

El sistema nos mostrará los registros hallados con nuestro criterio de búsqueda: 
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Figura 9 

Al presionar en el botón Ver, del registro seleccionado, nos muestra el detalle del 

registro. Figura 10 

 

Figura 10 
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